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EDICTO de 26 de enero de 2015 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º 1351/2013. (2015ED0035)

Intentada sin efecto la notificación de la revocación suspensión sanción del expediente san-
cionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1351/2013.

Denunciado: D. David Jiménez Valdos.

Domicilio: C/ Encarnación, 6 2 2. 10200. Trujillo (Cáceres).

Infracción: Artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Ibahernando.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (ar-
tículo 61 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña 3, Cáceres. Tfno. 927 749000.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Contra esta resolución y conforme a los artículos 107, 114 y siguien-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27-11-92) puede interponerse re-
curso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente en que se practique la notificación, pudiendo presentarlo ante la referida au-
toridad directamente o ante este centro.

Cáceres, a 26 de enero de 2015. El Secretario General, FERNANDO REVERT MARTÍNEZ.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 22 de diciembre de 2014 sobre Estudio de Detalle. (2015080049)

La Ilma. Sra. Alcaldesa-Presidenta del Excelentísimo Ayuntamiento de Cáceres, mediante Re-
solución de fecha 22 de diciembre de 2014 aprobó inicialmente el Estudio de Detalle del ám-
bito determinado por los espacios libres de la “Casa Grande” y la parcela de la calle Pizarro
10: Segunda fase del Centro de Artes Visuales “Helga de Alvear” en calle Pizarro n.º 8 y 10,
que se tramita a instancias de Dña. Helga Müller Schatzel cuyo objeto, según se hace cons-
tar en el propio documento es reajustar las alineaciones interiores y volúmenes determinados
por la ordenación detallada de la Modificación del Plan Especial del Patrimonio Arquitectónico
de la Ciudad de Cáceres, aprobada por Resolución de 24 de abril de 2012, del Consejero de
Fomento Vivienda, Ordenación del territorio y Turismo (DOE de 14 de mayo de 2012), y el in-
mueble colindante situado en la calle Pizarro n.º 10.
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